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SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

ASUNTO IMPEDIMENTO  

PROPONENTE JUEZ 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

DEMANDANTE LUIS ALBEIRO ARIAS GIL 

DEMANDADO HEREDEROS DE ORLANDO DE JESÚS GÓMEZ 

PROCESO EJECUTIVO -Rad. 05360-31-03-001-2002-00376-00- 

RAD. IMPEDIMENTO 05001 22 03 000 2021 00658 00 

 

Medellín, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

El Despacho resuelve lo pertinente sobre el impedimento declarado por el 

juez 001 Civil del Circuito de Itagüí –Sergio Escobar Holguín-, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 140 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante auto de 26 de julio de 2021, el juez 001 Civil del Circuito de 

Itagüí –Sergio Escobar Holguín-, se declaró impedido para continuar con el 

conocimiento del proceso ejecutivo de la referencia y, en consecuencia, 

remitió el expediente al Juzgado 002 Civil del Circuito de ese municipio. 

 

Como sustento de la decisión, el juez adujo que debía apartarse del 

conocimiento del asunto por encontrarse inmerso en la causal enlistada en el 

numeral 8 del artículo 141 del Código General del Proceso, toda vez que en 

ese mismo trámite, compulsó copias al apoderado de la parte demandante -

Jorge Uribe Ignacio Uribe Velásquez-, ante la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura  y la Fiscalía General de la Nación, para que estas 

adelantaran la posible investigación por la falta disciplinaria o conducta 

punible en que aquel haya incurrido y producto de la misma, el ente 

investigador citó al recusante y al fallador a audiencia de conciliación, la cual 

culminó infructuosamente, por lo que la investigación continuó su curso y se 

relacionó al señor Escobar Holguín como querellante. 
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1.2. Mediante auto de 29 de noviembre de 2021, el Juzgado 002 Civil del 

Circuito de Itagüí negó el impedimento de la referencia y remitió el 

expediente a este Tribunal. El juez señaló que la causal 8 del artículo 141 del 

Código General del Proceso no se configura en este evento, por cuanto la 

compulsación de copias obedece a una obligación legal que no compromete 

la imparcialidad del funcionario. Aunado a ello, refirió que en el caso sub 

examine este tribunal se ha pronunciado en dos oportunidades y ahora no se 

observa que los supuestos de hecho hayan variado, es decir, la investigación 

penal que se adelanta es producto de una compulsa de copias con base en 

facultades directivas del juzgador, lo cual no es lo mismo que una denuncia, 

o que, por el curso normal del procedimiento penal, se llegue a otra etapa. 

 

CONSIDERACIONES 

   

2.1. El impedimento y la recusación son instrumentos procesales inclinados a 

asegurar la imparcialidad del juzgador, como garantía del principio de 

“Idoneidad subjetiva del órgano jurisdiccional”, cuyo régimen comporta una 

excepción al cumplimiento de dicha función, para que el juez se aparte del 

conocimiento de aquellos procesos en los que pueda verse afectado su 

conocimiento, por una inclinación afectiva personal positiva o negativa que 

afecte su sano juicio. 

 

El artículo 141 del Código General del Proceso, señala en el numeral 8 que 

será causal de recusación “Haber formulado el juez, su cónyuge o compañero 

permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o 

disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar 

aquellos legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo 

proceso penal” 

 

Frente a esta causal, la Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, en STC 9176 

de 27 de junio de 2017, al reiterar el criterio adoptado en la STC 15895 de 03 

de noviembre de 2016, señaló que, 

 

“Este Colegiado, en vigencia del Código de Procedimiento Civil, en numerosos 

pronunciamientos expresó respecto de la causal N° 8 del artículo 150 del 

Código de Procedimiento Civil, que la recusación no operaba por el hecho de 
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ordenar la reproducción del expediente y enviar esas pruebas al encargado 

de adelantar la investigación penal, ya fuera de las partes, los intervinientes 

o sus abogados.  

 

Ahora, si bien es cierto, con la entrada en vigor del Código General del 

Proceso, en el numeral 8 del canon 141, se incluyó en la aludida causal 

las quejas disciplinarias, no lo es menos, la conclusión al respecto 

no varía, pues independiente de la jurisdicción receptora de los 

duplicados, es importante entender que la disposición del juez o 

árbitro en tal sentido, no lo deja incurso en impedimento alguno 

para continuar con el trámite pertinente, por cuanto, no dimana un 

compromiso de su rectitud o de su independencia para tramitar el 

decurso”. (Resalto del Despacho) 

 

2.2. En el caso concreto, la orden de compulsar copias emitida por el juez 

001 Civil del Circuito de Itagüí, con el propósito de que la Sala Disciplinaria 

del Consejo Seccional de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación 

adelanten la posible investigación disciplinaria o penal en contra del 

apoderado judicial Jorge Ignacio Uribe Velásquez, no constituye mérito 

suficiente para que dicho juzgador se aparte del conocimiento del proceso 

ejecutivo tramitado bajo el radicado 05360-31-03-001-2002-00376-00. Lo 

anterior, por cuanto la orden de compulsar copias, deviene de las facultades 

conferidas al funcionario judicial en los artículos 42 a 44 del Código General 

del Proceso, para la ordenación, instrucción y corrección del proceso. 

 

En efecto, la conducta del juez difiere de la interposición de una denuncia 

penal o disciplinaria, pues en esta, la persona que la formula endilga 

directamente la comisión de una actuación reprochable, penal o disciplinaria, 

mientras que con la actuación que el juez ahora considera causal de 

“impedimento”, lo que busca es que la autoridad competente estudie si el 

abogado incurrió o no en una actitud censurable que quebrante las normas 

disciplinarias o penales.  

 

Sumado a lo precedente, debe advertirse que si bien existe acta de no 

acuerdo conciliatorio entre el señor Uribe Velásquez y el Dr. Escobar Holguín, 

lo cierto es que tal circunstancia deviene del curso normal de la investigación 

penal efectuada por la Fiscalía General de la Nación, y si bien en esa 

oportunidad se consignó que el querellante era Sergio Escobar Holguín, lo 
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cierto es que éste no actuaba como un ciudadano del común, sino como el 

Juez 001 Civil del Circuito de Itagüí, quien ordenó la compulsa de copias 

frente al profesional del derecho. Así mismo, es de indicar que el tribunal ya 

se ha pronunciado sobre este asunto, pues en una primera oportunidad, este 

despacho en providencia de 6 de septiembre de 2018 había definido la 

controversia de manera desfavorable y declaró no probada la causal de 

impedimento, y de igual manera procedió la Magistrada Martha Cecilia Ospina 

Patiño en proveído de 1 de diciembre de 2020 resolvió de manera 

desfavorable el impedimento. 

 

2.3. Por lo tanto, al no advertirse actuación alguna con la que se pueda ver 

afectada la imparcialidad del juez 001 Civil del Circuito de Itagüí, el 

impedimento declarado por este se declarará infundado y, en consecuencia, 

se le remitirá el expediente para que continúe con el trámite respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Declarar infundado el impedimento presentado por el Juez 001 

Civil del Circuito de Itagüí –Sergio Escobar Holguín-. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a ese despacho judicial para que continúe 

con el trámite del asunto. 

 
TERCERO: Comuníquese esta decisión al Juzgado 002 Civil del Circuito de 

Itagüí. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


